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nuestra consideración: 

unto a la presente, sírvase encontrar la escritura de Cesión de Participaciones 
¡ales de la Compañía ADNHORURSAdministración Hotelera y Turística Cia Ltda., 

a que se sirvan registrar el cambio respectivo. 

la atención que se sirvan dar al presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

dialmente, TA Qi do Y 

e pa LP —2D a 

ra Davila B 

RENTE GENERAL. 
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ESCRITURA NUMERO 4.127 En la ciudad de ibarra, día martes dos 

CESION DE PARTICIPACIONES de diciembre: del año dos mil cuatro, 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ante mí Doctor Gilberto Posso López, 

ADNHOTOURS Notario Primero de éste Cantón, 

CUANTIA: $ 400,00 comparecen por una parte los 

OTORGA: COMPAÑÍA cónyuges señor Diego Francisco 

ADNHOTOURS —ADMINISTRACIO Utreras Hidalgo y señora Amparo 

HOTELERA Y TURISTICA CLA. Dávila Benítez, casados, Ingeniera 

LTDA. Mayra Dávila Benitez, soltera, señorita 

Tamar Almeida Córdova, soltera, y el 

señor Hugo Alberto Córdova, casado, 

mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para contratar y 

obligarse, vecinos de ésta 

ciudad, a quienes les conozco de lo que doy fe y dicen que han convenido en 

elevar a escritura pública el contrato cuya minuta me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sivase incorporar una de transferencia y cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía ADNHOTOURS Administración Hotelera 

y Turística Cía. Ltda. que otorgan los socios señores uno) Señor Diego Francisco 

Utreras Hidalgo, propietario de mil (1.000) participaciones, Ing. Mayra Dávila 

Benítez propietaria de dos mil (2.000) participaciones, Srta. Tamar Almeida 

Córdoba, propietaria de mil (1.000) participaciones; a favor del Señor Hugo Alberto 

Córdoba Vaca, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Uno) De una parte en calidad de CEDENTES LOS 

SOCIOS: Diego Francisco Utreras Hidalgo, de estado civil casado con la 

seno Amparo Dávila Benítez; Ing. 2 Dávila Benítez de estado civil soltera, 

4) 
Srta. Tamar Almeida Córdoba de estado civil soltera Los cedentes son de 

 



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Atuntaquí e Ibarra (Aramente y, dos) por otra parte en calidad de 

CESIONARIO EL E ugo Alberto Córdoba Vaca de estado civil casado con la 

Sra. Elsa Margarita Ayala Merchán, El Cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Cotacachi. Los comparecientes otorgan la presente 

escritura en las calidades antes señaladas y son plenamente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura 

pública celebrada en la ciudad de Quito, el siete de Agosto de mil novecientos 

noventa y seis ante el Dr. Rubén Darío Espinosa Notario Décimo Primero de ese 

Cantón, se constituyó la Compañia de Responsabilidad Limitada, denominada 

ADNHOTOURS ADMINISTRACION HOTELERA Y TURISTICA CIA. LTDA., Tal 

constitución que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución número 96.1 11.2394 expedida el tres de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis. Dicha Resolución y escritura de constitución se 

inscribieron en el Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra el once de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, bajo la partida número 138 del 
e 

Libro Registro Mercantil del Cantón Ibarra. Dos) En la Junta General Unwersay// 

A de Socios de oe llevada a cabo el veinte y nueve de 

Noviembre del dos mil cuatro. Acta que se acompaña como habilitante a la 

presente escritura, los socios otorgan el consentimiento unánime, para que las 

participaciones que tienen en la Compañía los socios CEDENTES y transfieran en 

beneficio de EL  CESIONARIÍO,  — TERCERA.-TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. LOS CEDENTES ceden sus participaciones 

sociales de la siguiente manera: Se bieco Francisco Utreras Hidalgo cgde sus mil 

E a favor del Sr. Hugo Córdoba Vaca, la Ing. Mayra Dávila 

Benítez, cede sus dos mil (2.000) participaciones a 7 del Sr. Hugo Córdoba 

Vaca, la Srta. bamos Almeida Córdoba cede sus mil (1.000) participaciones al Sr. 

Hugo Córdoba Vaca por un valor nominal de cuatro centavos de dólar US$(0.04)    

 



  

cada una. EL CECIONARIO, acepta expresamente tal cesión y transferencia y 

asume la calidad de socio de la Compañía, como titulares de las participaciones 

sociales que adquieren. Con las participaciones sociales cedidas se transfieren los 

derechos a ellas inherentes. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Declaran 

haber recibido de Los Cesionarios, la suma de Las participaciones sociales se 

ceden y se transfieren a ciento sesenta dólares (US . 160.00) distribuidos de la 

siguiente manera: Sr. Diego Francisco Utreras Hidalgo cuarenta dólares (US . 

40.00), Ing. Mayra Dávila Benítez, ochenta dólares;(US $ 80.00), Srta. Tamar 

Almeida Córdoba cuarenta (USD $ 40.00) en efectivo y en moneda de curso legal. 

QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la presente Transferencia 

de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía queda distribuido 

entre los socios de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

1) Hugo Córdoba Vaca 400.00 400.00 10.000 

TOTAL: 400,00 400.00 10.000 

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales se tomará 

nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución, al margen de 

su inscripción en el Registro Mercantil y se comunicará y enviará la tercera copia 

de la escritura certificada a la Superintendencia de Compañías. SEPTIMA.- 

SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: Los Cedentes declaran que sobre las 

participaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se comprometen 

al saneamiento por  evicción de  ellas-  .OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para la plena validez de este acto, adjuntamos los siguientes 

documentos habilitantes: 1.- Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

 



Socios de la Compañía; 2.- Certificado de Transferencia y Propiedad de 

Participaciones sociales, extendido por la Gerente de la Compañía y 3.- 

Nombramiento de Gerente. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar 

las cláusulas de estilo. Morales.- Victor Hugo Guzmán Aboga do. Matrícula 

doscientos ochenta y uno -(Hasta aquí la minuta) Prosiguiendo los otorgantes en 

sus calidades indicadas agregan: que aprueban y ratifican en todas sus partes, 

las estipulaciones de la minuta transcrita que forma la esencia de esta 

escritura a la que le dan la fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad 

de cosa Para el otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda determinada, 

se observaron los preceptos legales del caso; y, leído este instrumento, 

integramente por miel Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en todas 

sus partes, se ratifican en lo expuesto y firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

AMAT     go Francisco Utreras Hidalgo paro Dávila Benítez 

CO. ¡FO7100C! Y AI 

CV 123-0029 Cv 

/ . Tamar Almeida Córdoba —-/ 

ce. (0007229 (2 

cv. /06G- 0/0/92) 
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    Ibarra, a 1 de Octubre del 2Ú0%eacioN 

Señor: 

Hugo Cordoba Vaca z 
Presente.- : 

] 

y De mis consideraciones: 

+ Cúmpleme comunicar a Ud. Sr. HUGO CONRDOBA VACA, portador de la Cédula de 
* Identidad No. 170286661-5, de nacionalidad Ecuatoriana, que la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Empresa ADNHOTUR Cía Ltda., reunida en sus oficinas, 
“fibicadas en la Calle Oviedo Edf. De la Mutualista Imbabura, el día 30 de Septiembre del 
2004, resolvió por unanimidad nombrar a Ud. PRESIDENTE EJECUTIVO — de 

So ADNHOTUR Cía. Ltda.. por el período de 4 años. y 

  

| cd a de la ciudad de Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad de la ciudad de 
' Ibarra el 11 de Septiembre de 1996. 
   

o 
a A 

  

> Tbarra a 1 de Octubre del 2004 

    

   

   

   
    

   
   

Ingeniera: 
-MAYRA DAVILA B. 

GERENTE DE ADNHOTUR CIA. LTDA, 
'Presente.- 

De mis consideraciones: 
E grato comunicar a Ud. Y por su digno intermedio a la Junta General Extraordinaria $ 
socios de ADNHOTUR CIA. ETDA. Mi aceptación al cargo de PRESIDENTE 

GUTIVO, de la Empresa para el periodo mencionado. 

  

tadano Ecuatoriano, luga de residencia Cotacachi, Calle Sucre y Garacía Moreno 1367 

¡Calle Oviedo y Bolívar, Edif. Mutualista inbabura 2do Piso. Of. 202 
Tf 952224 Telefax: 955486 Ibarra - Ecuador 

 



HEGISTRO JA 2 DEL CANTON IBARRA 
Racén de scripción 

-£ Ú Y: En esta fecha y bajo la partida Nro. 244 del Libro R egistro Mercanta 

del Cantón, queda inscito ol precedente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

    

    

  

EJECUTIVO DE Ll EMPREGA ADNHOTUR CIA. LTDA.- Ibarra, siete de 

           

  

Octubre del dos mil cuatro. Sky bro Repertorio cda el número 

     
G9F 1, 03:23:09 p.m. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ADHOTOUR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, a los 29 días del mes de cocioni/, 
del 2004f siendo las 15h00, en la oficina de la compañia, 
ubicada en las calles Oviedo y Bolívar 2do. piso Ofc. 201 de 
la Mutualista Imbabura, se reúnen los socios 1) Sr. Hugo 

Córdoba Vaca propietario de 6.000 participaciones, 2) el Sr. 
Diego Francisco Utreras Hidalgo propietario de 1.000 
participaciones 3) la Ing. Mayra Dávila Benítez propietaria 
de 2.000 participaciones. 4) La Srta. Tamar Almeida Córdoba 
propietaria de 1.000 participaciones. Se deja expresa 
constancia que la Compañíá tiene un capital social de 10.000 

participaciones de US$./0.04 cada una, lo que implica decir 
que está presente todo”el capital social pagado. 

    

    

   

   

    

   

   

En vírtud de lo expuesto los socios por sí aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal, acorde 
con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, e 
igualmente dichos socios acuerdan por unanimidad tratar el 

oa guiente punto en esta Junta: 
2% 

o CESIÓN DE LAS PARTICPACIONES SOCIALES QUE EN NUMERO DE 
1.000, 2.000 Y 1.000 TIENEN LOS SOCIOS DIEGO UTRERAS HIDALGO, 

e) DAVILA BENITEZ Y TAMAR ALMEIDA CORDOBA, A FAVOR DEL SR. 

  

Acordado por unanimidad a tratarse el punto anteriormente 
indicado, los socios de conformidad con el primer inciso del 

Art. 113 de la Ley de Compañías igualmente, otorgan el 
consentimiento unánime del capital social, para que se 
proceda a la transferencia de participaciones; el Sr. Diego 
Utreras Hidalgo de sus mil participaciones (1.000); La Ing. 
Mayra Dávila Benítez sus dos mil participaciones (2.000) y la 
Srta. Tamar Almeida Córdoba de sus mil participaciones 
(1.000); a favor del Sr. Hugo Córdoba Vaca. 

Una vez tratado el único punto del orden del día. La Ing. 
Mayra Dávila Benítez, en su calidad de Gerente, dispone que 
se proceda conforme a la Ley, esto es que la cesión se haga 
por escritura pública y que se la incorpore esta Acta como 
habilitante, e igualmente que de la Escritura de Cesión se 
siente razón al margen de la inscripción referente a la 
Constitución de la Sociedad, así como al margen de la matriz 
de la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo 
del Notario. 

Los socios presentes que representan todo el capital social 
pagado, se ratifican en lo dicho y disponen se transcriba la 
presente acta, luego de lo Cual reinstalada la sesión, 
quienes la suscriben en unidad de acto en su totalidad, con 

 



lo que se da por terminada la 
Universal Extraordinaria de socios, 

  
Srta. = 16 Córdoba 
SOCIA-PRESENTE 

presente Junta General 
a las 16h00.



    

CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

MAYRA DAVILA BENITEZ, en mi calidad de Gerente y como tal representante 

legal de la Compañía ADNHOTOURS ADMINISTRATON HOTELERA Y TURISTICA CIA. 

LTDA., en virtud de las resoluciones que adoptó válidamente la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, llevada a efecto el día 

de hoy 29 de Noviembre del 2004, extiendo el presente Certificado de 

Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, hecho que se 

contó con el consentimiento unánime del capital social. 

LOS SEÑORES SOCIOS: SR. DIEGO FRANCISCO UTRERAS HIDALGO, PROPIETARIO DE 

1.000 PARTICIPACIONES, ING. MAYRA DAVILA BENITEZ PROPIETARIA DE 2,000 

PARTICIPACIONES, SRTA TAMAR ALMEIDA CORDOBA CEDIERON LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES; LIBRE Y VOLUNTARIA CEDEN Y TRANSFIEREN SUS PARTICIPACIONES 

SOCIALES AL UN VALOR DE US$. 0.04 CADA UNA, A FAVOR DEL SR. HUGO CORDOBA 

VACA. 

Por su parte, EL CESIONARIO, en forma libre y voluntaria expresa su 

Aueceptación respecto de la transferencia de las participaciones sociales de 

Cda compañía que en su favor han efectuado LOS CEDENTES, en la forma y montos 

quedan señalados anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por    

    

    

Los Cedentes y Cesionarios firman también el presente 

certificado en Ibarra, a los 29 días del mes de Noviembre del 2004, 

  

ING. MYRA DAVILA BENITEZ 

GERENTE 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO ).- A fojas 015502, 

del Tomo H 44 del año 1.998 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, a mu cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la Compañia 

ADNHOTOURS, ADMINISTRACIÓN HOTELERA Y TURISTICA CIA. 

LTDA., otorgada ante mi, el siete de agosto del año mul novecientos 

noventa y seis, consta la marginación realizada por mí con fecha 15 

de diciembre del 2.004, relativa a la escritura de cesión de 

participaciones de la compañía ADNHOTOURS, ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y TURISTICA CIA. LTDA., que otorgan el señor Diego 

Francisco Utreras Hidalgo con la autorización de su cónyuge señora 

Amparo Dávila Benitez; la ingeruera Mayra Dávila Benitez; la señorita 

Tamar Almeida Córdova; a favor del señor Hugo Alberto Córdoba 

Vaca, escritura otorgada ante el Doctor Gilberto Posso López, Notario 

Primero del cantón Ibarra, con fecha dos de diciembre del 2.004, de 

la cual se desprende que el señor Diego Francisco Utreras Hidalgo 

con la autorización de su cónyuge señora Amparo Dávila Benitez 

cede mil participaciones a favor del señor Hugo Córdoba Vaca; la 

ingeniera Mayra Dávila Benítez cede dos mil participaciones a 

favor del señor Hugo Córdoba Vaca; y, la señorita Tamar Almeida 

Córdova cede mil participaciones a favor del señor Hugo Córdoba 

Vaca.- Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, 15 de diciembre del 2.004 
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RIMZBOS 

 


